
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI¡S

De acuerdo a lo previsto en las Normalivas Societarias de tey de Compañias, en su

articulo 318, me permilo comunicárles a u5tedes señores de la superintendencla de

compañías que enámos exenlos de preseniarel inlorme de audnoría erterna, porlo que

ñuerÉ empre5a no €stá en actividad operativa y cuema .on on capital social de tres

Macha a,31d€ Mano del2016

Es todo lo qle puedo intomales a ustéd€s, expresando ñ¡ ágrádecimiefto pof la

c.r. No.070352163 2


